
Area que clasifica.- Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas.

Identificación del documento.- Versión pública de la presente Autorización para el
movimiento transfronterizo de residuos peligrosos, cuyo número de oficio se
encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial: datos personales.

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
información Pública.

Razones.- Por tratarse de información confidencial, resguardada en los archivos de esta
Unidad Administrativa.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultades para ello. f,
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Firma del titular Ing. Ricardo Ortiz Conde. _

Fecha y número del acta de la sesión del Comité do de se aprobó la versión
pública. - Resolución 018/2021/SIPOT emitida el 18 de enero del 2021.



q SUBSECRETARIA DEIOESTION
5 L _ PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

Dirección General de Gestión integral de Materiaies
3; Actividades Fëìšesgosas

OFICIO No. ocOIMAR.'71o/A110 0 51 Q 6
Por un 'uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este
asunto son remitidas vía electrónico.
WFORMACION suJErA A cI_AsII=IcAcION.- La presa-me información
quedo sujeta o los disposiciones aplicables en materia de
transparencia.

, AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACION «
DE RESIDUOS PELIGROSOS

SECRETARIA DE 1
MEDIO AMBIENTE T -

Y RECURSOS NATURALES C

Con fu nda mento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26y32 Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; '7 fracción XIII, 85, 865/90 I I
dela Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los I12esiduos;153 fracciones Il, lll yvlll de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; 4° fracciones II y III dela Ley de Comercio Exter¡or;`IO7,108,110,111,112,113, 114,1`l5,116,117 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 2° fracción X)(,19 Fracción XXIII, XXIV, )<XVy 29 fracciones I, II y X del Fãeglamentolnterior de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, se expide Ia presente a favor de Ia empresa denominada: '
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL A NRA No. DE BITACORA
Oxioos Y PICMENTOS M EXICANOS, s.A. DE cv. OPM7Lo2'oo42I oe/I-IC-oro?/oa/2o
RUTILIO MIOUEL LOZANO Loz-ANO I ,A
REPRESENTANTE LEOAL “°- DE ^UT°R'Z^C'°I"

A Calle Dos Oriente No.13'7, Ciudad Industrial Nueva Tijuana I
C.P. 22444, Tijuana, Baja California -_ DGGI |\/|Ap-|-()1'|5/2020
Tel. (564) 647 22 33 A

I Cofre@ @'@¢ffó“i¢°=_ ,
FECHA DE EXPEDICION. I VIGENCIA

I' 3 U A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICIÓN HASTA EL Oi DE
_ _ * SEPTIEMBRE DE 20212020, Año de Leona Vicario, Benemérrto Madre de la Patrra g

- NOMBRE DEL RESIDUO

I OXIDO DE PLOMO, CUYA COMPOSICION QUIMICA ES; OXIDO DE PLOMO 75%-ao%, SULFATO DE PLOMO ia%~22%, CADMIO
2%-3%. _
CARACTERISTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR I CANTIDAD DE sóLIoO I

I CORROSIVO Y TÓXICO J Í IO@ (CIEN) TONELADAS I TOO TONELADAS
PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTIA .

- ' Póliza de fia nza No. TlJO58-00001, expedida por FIANZAS ASECAM, SA, vigente del
RECICLAJE DE PLOMO MEDIAN E FUNDICION 21 de octubre de 2020 al O2 de septiembre de 2021.

PAIS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACIÓN DEL RESIDUO I ADUANAS DE ENTRADA

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
ICARITA DE OTAY]

I ESTADOS UNIDOS DE AM ERICA BATTERY a COMPONENTS, INC.
A si JULIO CESAR BORRAZ PEREZ

6930 Camino Maquiladora #14/L, San Diego, California, `
92154, USA s, L Tel. Sie-SSI-03-ao K , g

` TRANSPORTISTA (s) ' T TIPO DE CONTENEDOR
MIGUEL RÍOS ROSA O2-¿EB-PS-I-O7-95 , CAJA CERRADA
EL DIRECTOR GENERAL

\. I._ \\

I

ING. RIC O ORTIZ C DE " A
L Roc/ A/JLO/%\

LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I

II

IV.

V.

VI

VII

VIII

IX.

X.

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE RECICLAJE; EN CASO
CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, Sl LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES AP LICAB LES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CO NTAMINACION DELAMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTÍA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, ASI
MISMO DEBE TEN ERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO B9 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE Los REGISTROS DE \/ERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS
SEXTO Y OCTAVO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y
E><PORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES,
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE DA FEDERACION ELI9 DE DICIEMBRE DE 2oI2.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR. Ñ

C.c.e.p. Biol. Horacio Bonfil Sánchez. Director General de Gestión Forestal y de Suelos y Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección
Ambiental. Presente
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Coordinación General de Delegaciones de la SEMARNAT.- Presente.
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.ze rtuChe@profepa.gob.m><
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González.- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fironteras.-Presentes
rosario.peyrot@profepa.gob.mx; fOlmedO@profepa.gob.m›<; earnigon@prOfepa.g obmx ,;
Biol. Daniel Arturo Yáñez Sánchez.- Encargado del Despacho dela Delegación de la PROFEPA en ei Estado de Baja California. Presente.
Lic. Ramiro Zaragoza Garcia.- Encargado del Despacho dela Delegación Federal dela SEMARNAT en el Estado de Baja California.- Presente `I
M. en l. Alejandra Medina Arevalo.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Tra nsfronterizos de Residuos.- Presente.

Expediente.
No. BITACORA. - oe/I-IC-0107/09/20; DGGIMAR-012550/2011; NOT ozs:-'.31/'Ice/20
I=.I. oa/o9ƒ202o; O3/'11!202o

Ejército Nacional No. 223, Co|.AnáhUac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P.11320, Ciudad de México.
Tel. O1 (55) 5490 0900 www.gob.mgjsemarnat


